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Singapore Academy of Law, Republic of Singapore, hereby

certify that Wilson Yip is a duly appointed Notary Public

practising in Singapore, and that the signature appearing at the

foot of the annexed Notarial Certificate dated 24th August 2011

is the signature of the said Wilson Yip. 
Dated at Singapore this 25th day of August 2011

AGNES SNG HWEE LEE
ASSISTANT DIRECTOR
SINGAPORE ACADEMY OF LAW

Certified true signature

ZARINA BINTERAMLI.
29 AU 20
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REPUBLICA DEL ECUAJOR
CONSULADO DEL ECUADOR EN YAKARTA, INDONESIA

Presentada para auntenticar la Firma que antecede,
el suserito, Cónsul del Ecuador en la ciudad de

Yakarta, Indonesia, certifica que es auténtica, siendo

Ja que usa en todos sus actos, el Sr/Sra :

AGNES <uC AiWmESE LEE

Autenticacion ; No, 680 -20%

Arancel: ts+
Derechos : Us 4 50.00
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TO ALL TO WHOM THESE PRESENTS SHALL COMEaY
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I, WILSON YIP Notary Public duly authorised and appointed

practising in the Republic of Singapore DO HEREBY CERTIFY AND
ATTEST that the document “LIMITED POWEROF ATTORNEY”
dafed 24 August 2011 hereunto annexed has Bééndúly affixed with the
Cdqiamon Seal of CASTIEL PTE. LTD. and Signed, by TENG HONG
JQ[E holder of Singapore Identity Card No.S2700348F and ONG HENG
HENG KENNETH holder of Singapore Identity “Card No. S7013671F

Diifector and Company Secretary respectively of the said Company,
suant to a Director”s resolution of the company dated 24 August 2011
py of which was produced and shown to me. Ñ   

IN FAITH AND TESTIMONY
WHEREOF 1 have hereunto subscribed
my nameand affixed my seal of office this
24th day of August 2011

me

 

   «Wilson Yip
N2011/0328

1 Apr 2011 - 31 Mar 2012     
SINGAPOREA   

 



 

1.  acquire a determined number of shares amounting to 50% of the srarerodrgsBELEM
INMOBILIARIAS.A.(“Dellkiein”) for and on behalf of the Company;

2. sale of 540 shares amounting to 13.48% of the shareholdings in FRIAL CIA. LTDA Prñar ki

an amount of USD540 to Michel Deller;

3. carry out all such procedures and execute all such documents as may be necessary, for and on
behalf of the Company,in order to enable the Company to acquire the shares in the Dellklein and

be a shareholder in Deliklein;

4. carry out all such procedures and execute all such documents as may be necessary, for and on
belfalf of the Company, in order to enable the Companyto sell the shares in the Frial to Michel

ímbers and shareholders in Dellklein wherever and whenever they are held, with full powers to
e upon any of the decisions to be adopted including, but not limited to,.approval of balance

      

 

lendments to the Dellklein and to carry out all such formalities as may be required or advisable
the fulfilment of the rights and obligations that the Law of Republic of Ecuador grants to
eémbers and shareholders of companies and to execute propositions and agreements,
ooo or any other acts with the Republic of Ecuador and/or any other institution of the

7. in general to respond to claims and fulfill obligations of the Company according to the terms of

the first paragraph of article 6 of the Company Law of the Republic of Ecuador. It is noted that
the designee will not have any rights to disctaim or dispose of the movable and immovable

properties or bonds of the company without receiving authorization at a shareholder meeting of
the Company.

The Attorney-in-Fact, by accepting and acting pursuant to the powers granted above agrees to
indemnify and hold the Company harmless against any and all liabilities, damages, claims, costs,

expenses and other reimbursements of whatever nature (including any reasonable legal fees and
expenses) which the Company may incur or suffer as a consequenceof this Limited Power of Attorney
and the execution thereof, or as a result of the performance by the Attorney-in-Fact of the powers
granted herein.

 



  : “and all transactions he may enter into or may accomplish for and on behalf of the Com pany
all documents, cheques, instruments, papers or statements which bind the Compan Y    
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common seal on

SIGNEDfor and on behalf of
CASTIEL PTE. LTD.
being duly authorized for such

MÁ e
TENG HE ONG-HENG HENG KENNETH

d Company Secretary

 

 

Wilson Yip
N2011/0328

1 Apr 2011 - 31 Mar 2012

 



ACADEMIA DELEYES EN SINGAPORE  
Yo, Agnes Sng Hwee Lee, Subdirector de la Academia de Leyes

de la república de Singapore, por medio dela

presente certifico que el señor Wilson Yip está debidamente

designado como Notario Público en Singapore en pleno uso de sus

derechos, facultades, y que la firma la cual aparece al pie de este certificado

notarial con fecha 24 de agosto de 2011,es la firma

del señor antes en mención Wilson Yip.

A los 25 días del mes de agosto de 2011

Firmalegible

AGNES SNG HWEELEE ]

SUBDIRECTOR

ACADEMIA DE LEYES EN SINGAPORE 



 

CERTIFICADO NOTARIAL

A TODOSA QUIENES ESTA CERTIFICACION LES INTERESE

Yo, WILSON YIP, Notario Público debidamente autorizado y en pleno uso de sus derec

facultades dentro de la República de Singapore POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO Y

ACREDITO que los sellos notariales correspondientes a la COMPAÑIA CASTIEL PTE. LTD., se

encuentra debidamente Acreditado con el carácter de “ PODER ESPECIAL” , con fecha 24 de

agosto de 2011, el mismo que está firmado por los señores TENG HONG JOE titular de la cedula

de ilentidad de Singapore N*2 S2700348F y ONG HENG HENG KENNETH titular de la cedula de

iderftidad de Singapore N2 $57013671F quienes responden al cargo de Director y Secretario de la

confpañíía antes en mención, de acuerdo con la resolución del Consejo de Administración dela

Corgpañía con fecha 24 de agosto de 2011, esta es una copia la cual fue debidamente presentada

anté mí, el Notario Público.

CON FE Y TESTIMONIO DE LO CUAL YO hefirmado,

suscribo con mi nombre y el sello de esta oficina, a los 24

/ días del mes de agosto de 2011

FIRMA ILEGIBLE

Sello Notarial 
Notario Público

Wilson Yip

N2011/0328

1Abril 2011- 31 Marzo 2012

Singapore

  



 

N2 19-01, Prudential Tower, Singapore 049712. Para efectos de la misma, slBNOEERAS

ESPECIAL    
portador del pasaporte Israelí N2 11326559, el mismo que se encuentra enpleñouso2dsus
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Adquirir un determinado número de acciones equivalente al 50% de los accionistas de

DELLKLEIN INMOBILIARIA S.A. (Dellkiein) por y para la compañía.

Vender 540 acciones equivalente al 13.48% de los accionistas de Frial Cia. Ltda por un

monto de SGD 540 a Michel Deller

Llevar a cabo todos los procedimientosy la ejecución de todos los documentos a nombre

y representación de la compañía, con el fin de permitir que la compañía adquiera las

acciones de Deliklein y se convierta en accionista en Dellklein

Llevar a cabo todos los procedimientosy la ejecución de todos los documentos a nombre

ly representación de la compañía, con el fin de permitir que la compañía venda las

/ acciones de Frial a Michel Deller

l Que se correspondan con cualquier entidad publica o privada con relación con la

adquisición de las acciones de las empresas ecuatoriana y ser accionista en Dellklein,

asistir cualquier asunto dentro de las juntas y reuniones en relación a los miembrosy los

accionistas de Dellklein donde quiera y cuando así fuere necesario para poder votar por

encima de cualquier decisión que haya sido tomada incluidas: la aprobación de la hoja de

balances, contratación y remoción tanto de directores como de administradores , el

aumento o disminución y enmiendas de Dellklein, así como también para llevar a cabo

todos los tramites que sean necesarios para el cumplimiento de los derecho y

obligaciones que las leyes del Ecuador otorgan a los miembros y accionistas de la

compañías con respecto a la ejecución de contratos, proposiciones y acuerdos y

cualquier otro tipo de acto que tenga que ver con las Leyes de la Republica del Ecuador y

el cumplimiento de las mismas.

Para representar a la compañía frente a cualquier autoridad judicial o administrativa, en

los tribunales arbitrales, en delitos y aspectos ya sean civiles o criminales que la compañía

pueda necesitar en el futuro para presentarse como demandante, demandado,tercero o

bajo cualquier otro título, con los derechos legales para enfrentar una demanda o

cualquier acción, para tomar juramentos, resolver compromisos, proporcionar las

decisiones arbitrales, descartar acciones legales, y también con respecto a los juicios de

casación, para recibir los pagos judiciales o extrajudiciales de deudas y realizar cualquier

acto procesal. El mandato se concederá para todos estos procedimientos sin excepción de

alguno en relación a las diversas autoridades incluyendo las fases o etapas de pre-

negociaciones judiciales o extrajudiciales, a informar, responder, pedir y reclamar el

cumplimiento de las obligaciones tales como la ejecución y cobro de multas con respecto



 

El apoderado está en la obligación de aceptar y actuar de conformidad: SvrEees

oto gadas anteriormente, se compromete a indemnizar y mantener a la empresafrente
lA A

  

  

Elfapoderado responsable, facilitara a la empresa con toda la información, los hechos y

epresentación de la compañía, incluyendo todos los instrumentos de control, documentos y

aclaraciones que estén ligados a esta compañía con la obligación de dar, hacer o no hacer como

Sih perjuicio del derecho de la empresa de revocar este poder especial en una fecha anterior, este

pder especial quedará automáticamente revocado  al31 diciembre de 2011, queda

absolutamente entendido de que dicha revocación no deberá perjudicar las medidas adoptadas o

uerdo celebrado por dicho apoderado antes de esa fecha, o la fecha de terminación, si la

isma es una fecha anterior.

  

    

  

  

  

PARA LO CUAL DOY FE DE QUE LA COMPAÑÍA CASTIEL PTE. LTD., ha elevado este instrumento a

scritura Pública, dentro de la cual queda la constancia con todoslos sellos notariales, a los 24 días

de agosto de 2011.

FIRMA, en Nombre y Representación de la compañía.

CASTIEL PTE. LTD.

Debidamente autorizado para esto

FIRMA ILEGIBLE FIRMA ILEGIBLE

TENG HONG JOE ONG HENG HENG KENETH



 
 

DIRECTOR SECRETARIO

Ante mi,      
  NOTARIA NOVEmA $

FIRMA ILEGIBLE Es 2
NOTARIO PÚBLICO E Y    a

"A, Dn Juan Vlllacis MedinaA Quito > Goyador  

cónocedor del idioma ingles, bajo juramento declaro que realice la presente traducción del

ifigles al castellano, misma que en (9) nueve fojas antecede.- Quito, 09 de diciembre de 2011.

 

 



S.G.

     S
de la República del Ecuador, hoy día OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑOSDOS.
ONCE, ante mi Doctor JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO DEL CANTON
QUITO, (Encargado) mediante oficio número novecientos sesenta y cuatro DDP- MSG,
de fecha cinco de agosto del año dos mil tres, comparece: el señor DAVID ANDRES
ALBARRAN PACHECO,soltero, por sus propios derechos, portador de la cedula de
ciudadanía número 171547369-8. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,
mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito. Hábil e idóneo para celebrar
cualquier contrato. Con juramento declara que la firma y rubrica que aparece del
documento que antecede es la misma que usa en todos sus actos públicos y privados
y comotal la reconoce. Para constancia firma con el suscrito Notario que da fe. De
conformidad con el numeral nueve del Articulo diez y ocho de la ley Notarial. El
presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento sobre cuyo texto no
asume ninguna responsabilidad esta Notaria, se archiva copia.-

 

  
NOTARIO N VENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO

  

   SNOOP ERAN 7

EN APLICACIÓN AL ART 1 TA

Y FE QUE Lá RQTOGORÍA QUÉ ANTEGÉDE ESTA
CONFORME £ON El. ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADO

EN«quulicias ásilEDEN
emsnos

Quito a
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Dr. Juan Villacís Medina les
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can. “> CERTIFICADO DE voTACÓN
|

DÚMY CONSULTA POPULAR07/05/2

4715473698
A

TTARÍA OCTAVA DEL CANTON QUITOde acuerdo con la facultad provista en ol numorol áta, delArt. *” de la Ley Notarial, doy fo qua la COMPUÚLSAque antecede, guarda rolación y oxmerltud con el
documento que me fue exhibido en... Boja
Quito, a

      


